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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO.- 

Yo, Dr. Edgar Carrillo Díaz, en mi calidad de Gerente General de la compañía 
INSTITUTO DE NEFROLOGIA PICHINCHA INSNEP CIA. LTDA. y por tanto 
como su representante legal, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 21 de la 
Ley de Compañías, por la presente comunicación notifico que por escritura pública 
otorgada el día 9 de junio de 2011, ante el Notario Vigésimo Noveno de Quito, doctor 
Rodrigo Salgado Valdez - cuya tercera copia certificada acompaño- inscrita en el 
Registro Mercantil de Quito el 04 de agosto del mismo año, se perfeccionó la cesión 
de participaciones sociales hecha por la señorita Jenny Paola Espinoza Coello 
(soltera), a favor de la señora Marta Susana Almeida Albán, casada, ambas 
ecuatorianas; y que inscribí la indicada cesión en el libro de participaciones y socios 
de la compañía, el día cinco de agosto del 2011. 

Por efecto de la cesión de participaciones, el capital social de la compañía, que es de 
USD 30.000, pertenece a los socios de acuerdo al siguiente cuadro. 

  

  

  

  

SOCIOS NUMERO CAPITAL PORCEN 
PARTICT- TAJE 

PACIONES $ 

EDGAR OCTAVIO CARRILLO DIAZ 29.666 29.666 98.88 

MARTHA SUSANA ALMEIDA ALBAN 334 334 1.12 

TOTAL 30.000 30.000 100 % 

Atentamente, 

¿VO 
Dr. Edgar Carrillo Díaz 
Gerente General del SUPERCIAS GUITO 

INSTITUTO DE NEFROLOGIA 

A A cen Ao 

PICHINCHA INSNEP CIA. LTDA 

. us 

CERO ds ON | 

ZAS el En 
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19/406/2011 11:14 CAL 

  

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez + Telefax: 2503 001 / 2557 312 / 2903 006 +» Emergencias: Cel.: 098 102 248 

 



  

Or Rodrigo Salgado Valdez, 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DEL INSTITUTO DE NEFROLOGIA PICHINCHA 

INSNEP CIA LTDA 

QUE OTORGAN: 

JENNY PAOLA ESPINOZA COELLO 

A FAVOR DE 

MARTHA SUSANA ALMEIDA ALBAN 

CUANTÍA: 

US $ 334. 

Di: 3 

NONOQMMAMIMAMAMOMMAMAMMAMAAMAMMAPMAMAMAMPMMAMAMMAMÓMAPAMMAMPMAMMAMAMMAMMMMMAMMMM 

En la ciudad de San Francisco se /áno Capital de la República del     

  

Ecuador, hoy día nueve de junio dél año dos mil once, ante mí el Notario 

Vigésimo Noveno del Distrito Metfopolitano de Quito, Doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, comparecen: el sefor doctor Gustavo Emilio Salvador Dávila, de 

estado civil casado, quien Mterviene a nombre y en representación legal de la 

señorita Jenny Paola Espinoza Coello, de estado civil soltera, de quien es 

su apoderado , conforme c sta de la escritura pública de poder que en copia 

certificada se agrega; y por otra parte , por sus propios derechos la señora 

Martha Susana Almeida Albán, casada con el doctor Edgar Carrillo Díaz .-  



  

Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar, a quienes de 

conocer doy fe, por cuanto me presentan sus documentos de identidad; y me 

piden que eleve a escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO : En su Registro de 

Escrituras Públicas, dígnese extender una de cesión de participaciones 

sociales de la compañía INSTITUTO DE NEFROLOGIA PICHINCHA INSNEP 

CIA LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA  - 

COMPARECIENTES : Concurren para otorgar la escritura, por una parte el 

doctor Gustavo Emilio Salvador Dávila, a nombre y en representación legal de 

la señorita Jenny Paola Espinoza Coello, en ejercicio del poder especial 

conferido por escritura pública que en copia certificada se agrega; y por otra 

parte la señora Martha Susana Almeida Albán, por sus propios y personales 

derechos.- SEGUNDA - ANTECEDENTES: a) El doctor Gustavo Salvador 

Dávila en su calidad de apoderado de la señorita Jenny Paola Espinoza Coello 

declara que ella es propietaria de trescientas treinta y cuatro (334) 

participaciones sociales de la compañía de responsabilidad limitada 

denominada INSTITUTO DE NEFROLOGIÍA PICHINCHA INSNEP CIA, 

constituida por escritura pública otorgada el dos de febrero de mil novecientos 

noventa y cinco, ante el Notario Décimo Sexto de Quito, doctor Gonzalo 

Román Chacón, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

resolución del señor Intendente de Compañías de Quito, numero seiscientos 

noventa y cinco, de veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y 

cinco, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el día diecinueve de julio del 

mismo año. - b) El capital social actual de la indicada compañía es de treinta 

mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido y representado en 

treinta mil participaciones sociales no negociables libremente, de un dólar de 

valor cada una, conforme aparece en la escritura pública de aumento de capital 

 



y reforma de estatutos de INSTITUTO DE NEFROLOGIA PICHINCHA INSNEP 

CIA, otorgada el veinte de agosto del año dos mil dos, ante la Notario Vigésimo 

Sexto de Quito, doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el día veintisiete de diciembre del mismo año. - 

c) El veintisiete de abril del año dos mil once, fos socios del INSTITUTO DE 

NEFROLOGIA PICHINCHA INSNEP CIA LTDA, reunidos en junta general 

extraordinaria y universal, autorizaron por unanimidad la cesión de trescientas 

treinta y cuatro participaciones sociales emitidas y registradas a nombre de la 

señorita Jenny Paola Espinoza Coello, a favor de la señora Martha Susana 

Almeida Albán, conforme consta de la copia certificada del acta que se agrega 

como habilitante.- TERCERA - CESION DE PARTICIPACIONES: Con éstos 

antecedentes, el doctor Gustavo Salvador Dávila, en su calidad de apoderado 

de la señorita Jenny Paola Espinoza Coello, cede y transfieren a perpetuidad 

a favor de la señora Martha Susana Almeida Albán, las trescientas treinta y 

cuatro (334) participaciones sociales del INSTITUTO DE NEFROLOGIA 

PICHINCHA INSNEP CIA LTDA, que se encuentran emitidas y registradas a 

nombre de ella .- La cesión de las participaciones sociales comprende la 

transferencia de todos los derechos -accesorios a tales participaciones 

sociales .- CUARTA - PRECIO: La CESIONARIA acepta la cesión de 

participaciones que se hace a sú favor y paga como precio de adquisición la 

cantidad de trescientos treiíta y cuatro dólares de los Estados Unidos ' de 

América, que es el valor íñominal de las participaciones que adquiere, cantidad 

que el doctor Gustayg Salvador Dávila declara recibir a nombre de la cedente 

satisfacción.- QUINTA - REGISTROS - NOTIFICACIÓN:    
    Las partes por el presente instrumento autorizan y disponen al Gerente General 

del INSTITUTO DE NEFROLOGIA PICHINCHA INSNEP CIA LTDA que 

registre la cesión de participaciones objeto de esta cesión en el libro de 

participaciones y socios a su cargo, una vez que se le presente una copia de 

 



  

este instrumento debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Quito; y 

para que practique la correspondiente notificación a la Superintendencia de 

Compañías.- Queda facultada la cesionaria para que haga inscribir esta cesión 

de participaciones en el registro mercantil.- PETICION AL NOTARIO: El señor 

Notario se dignará agregar las cláusulas de estilo y los documentos habilitantes 

necesarios para asegurar la plena validez y eficacia de este instrumento. - 

Hasta aquí la minuta, que está firmada por la señorita abogada María Eugenia 

Almeida, con matrícula profesional del Colegio de Abogados de Quito, número 

diez mil trescientos cincuenta y cinco. - Para la celebración de la presente 

escritura pública, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del 

caso, y leída que les fue integramente a los comparecientes, por mí el Notario, 

se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

GUSTAVO SALVADOR DAVILA 
C.C. 0600 P0/6-£ 

leur” 
MAR USANA ALMEIDA ALBAN. 

C. III 839 

ZA
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ESCRITURA NUMERO: DOSCIENTOS VEINTE Y SEIS. 

  

PODER ESPECIAL 

  

SATA. JENNY PAOLO ESPINOZA COcLLa 

  

A FAVOR DEs 

DR. GUSTAVD SALVADOR C 

CUANTIA INDETERMINADA 

2 ESPIAS 

          En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador hoy dia,miércoles veinte y tres 

(2312 de Ener Os mil dos3 ante mi, Doctor HOBERTO 

Tercera del cantón, 

comparecer ESPINOIA COELLO, de     
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO |   
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con la - compañia, abrir a 

hancarias, girar Cheques contratar 

girar, avalizar, aceptar, endosar 

cambio, pagarés u otros títulos 

cotorgar escrituras funcionales de ia 

"suscribir accionesz o aportaciones :s 

: :  cederlas, suscribir aumentos 0 disminuciones de 

i capital, concurrir a las Juntas Benerales de : 
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número cinco mil setenta 
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l Se otorgó ante el Notario Titular 

Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo; y, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública del Poder Especial, otorgado 

por la señonta Jenny Paola Espinoza Coello, a favor del Doctor 

Gustavo Salvador, sesenta y ocho tres guión cero, sellada y firmada 
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CERTIFIGO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 0D útil(es), sellagá y rubricada por el suscrito notario, es exacta al original 
de lo cual doy fé. 
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INSNEP 
INSTITUTO DE NEFROLOGIA 

PICHINCHA 
  

CERTIFICACION SOBRE AUTORIZACION DADA PARA 
LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

Por el presente instrumento, yo Dr. Edgar Carrillo Díaz, en mi calidad de gerente 
General de la compañía INSTITUTO DE NEFROLOGIA PICHINCHA, INSNEP CIA 
LTDA, en legal formar CERTIFICO, que todos los socios de la indicada compañía el 
día 27 de abril de 2011, dieron autorización unánime para que la socia señorita Jenny 
Paola Espinoza Coello, ceda la totalidad de las 334 participaciones sociales emitidas 
por INSTITUTO DE NEFROLOGIA PICHINCHA, INSNEP CIA LTDA, que se hallan 

registradas a su nombre, a favor de la señora Martha Susana Almeida Albán , conforme 

consta en el acta de la sesión de junta general extraordinaria y universal de socios 
realizada en la mencionada fecha. 

Quito de 6 de junio de 2011. 

DR. EDGAR CARRILLO DIAZ mem SNEP 
GERENTE GENERAL DE INSTITUTO DE PEF ROLOGY 
NEFROLOGIA PICHINCHA, INSNEP CIA LTDA 

  

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez + Telefax: 2503 001 / 2557 312 / 2903 006 + Emergencias: M. Quito 2561-690 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DEL INSTITUTO DE NEFROLOGIA PICHINCHA INSNEP CIA LTDA. 

El día veinte y siete de abril del año dos mil once, ón la sede de la compañía situada en la calle 

Veintimilla E2-41 y Páez, de esta ciudad de Quito, se reunieron en JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL, los socios del INSTITUTO DE NEFROLOGIA 
PICHINCHA INSNEP CIA LTDA, señores: doctor Edgar Carrillo Diaz, propietario de 29.666 

participaciones sociales que representan el 98,88 % del capital social, que por ser el gerente 

general de la compañía, actuó como Presidente de la Junta por falta de titular; y doctor 

Gustavo Salvador Dávila en representación de la socia Jenny Paola Espinoza Coello, 

propietaria de 334 participaciones sociales que representan el 1,12 % del capital social, en 

ejercicio del poder conferido que en copia se incorpora al expediente de la junta.- 

Para mejor proceder se designó, por unanimidad, a la señorita abogada María Eugenia 

Almeida para que actúe como Secretaria Ad Hoc de la Junta General, quien hallándose presente 

aceptó esta designación, y luego de formar la lista de concurrentes, declaró que se hallaba 

presente o representado el 100% del capital social, por lo que procedía la realización de la Junta 

General, si todos los socios aceptaban constituirse en ella para tratar, como único asunto, sobre 

la autorización solicitada por la socia Jenny Paola Espinoza Coello para ceder la totalidad 

de sus participaciones sociales a favor de la señora Martha Susana Almeida Albán. 

Como todos los socios aceptaron constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, para 

resolver sobre el asunto mencionado, el Presidente declaró formalmente instalada la sesión a 

las 16H40, y pidió que se pronuncien sobre tal petición. 

Después de deliberarse sobre el asunto, por unanimidad, se autorizó que la socia señora Jenny 

Paola Espinoza Coello ceda trescientas treinta y cuatro (334) participaciones sociales del 

INSTITUTO DE NEFROLOGIA PICHINCHA INSNEP CIA LTDA, a favor de la señora 

Martha Susana Almeida Albán. 

El señor Presidente declaró la sesión en péceso hasta que se elabore el acta. 

        

    

Elaborada él acta se reinstaló la sesión con las mismas personas presentes al inicio, y después de 

leerla, se la aprobó por unanimidad a las 17H05, en que se la suscribió, e inmediatamente se 

levantó la sesión.- 

Dr. ótricico” Salvador Dávila 

Socio —Presidente de la Junta General Apoderado de la socia Jenny Paola Espinoza Coello 

< ARE genia (a Almeida 
Secretaria Ad HogYe la Junta General de Socios 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR : CONSEJO NACIONAL ELECTOR 

DELEGACION PROVINCIAL! 

Quito, 8 de Mayo del 2011 o 

  

CERTIFICADO. 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende 
el presente cortiicado provistona, de las elecciones del Referéndum y Consulta 
Popular Tit mayo del 2011 al 
señor(a). es eRe=A ANI Z MAC A E ca portadora) de la 
cédula de ciudadanía ...2ESLIZO LL um. válido por 60 días para 
cualquier trámite tanto público como privado, y que sustituye al certificado de 
votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida las especies valoradas del proceso eleccionario.     
  

  

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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y ca CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

266-0003 1704140837 

NÚMERO CÉDULA = 

ALMEIDA ALBAN MARTHA SUSANA 

PICHINCHA QUITO 
7 

PROVINCIA CANTÓN uu a 

SANTA PRISCA E PA odalgo Salgado Valaga 
PARROQUÍA E 
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e otorgó 

ante mi, en fe de 

CERTI COPIA 

   
      

  

   

SIÓN DE 
ÁNSTITUTO DE 

CIA. LTDA, 

  

Di. Rodrigo Sali do Valdez 

 



RAZÓN:- Tomé nota al margen de la respectiva Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA “INSNEP CIA. LTDA.”, 

otorgada por el Doctor Fernando Franz Bolívar García Saltos y otros, celebrada 

el dos de febrero de mil novecientos noventa y cinco, ante el Doctor Gonzalo 

Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra a mi cargo y en mi calidad de Notario Décimo Sexto Provisional del 

Cantón Quito, por acción de personal numero trescientos setenta y uno, de 

fecha veintiocho de febrero del dos mil once, conferida por el Doctor Benjamín 

Cevallos Solórzano, Presidente del Consejo de la Judicatura. LA CESION DE 

PARTICIPACIONES, que la señorita JENNY PAOLA ESPINOZA COELLO, 

realiza a favor de la señora Martha Susana Almeida Albán, 334 participaciones 

con un valor nominal de 1 dólar cada una y que forman parte de la compañía 

antes mencionada, celebrada ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, el nueve de junio del dos mil diez. Para los 

fines legales consiguientes. Quito, 29 de julio del 2011.- 

NOTARIA DECIMO e
 

DEL DISTRITO METR 
OLI DEQUITO 

1)    

   

 



  

REGISTRO MERCANTIL, 

EL CANTOR QUITO 

MI 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2066 del Registro 
Mercantil de diecinueve de julio de mil novecientos noventa y cinco, a fs. 2874, Tomo 126, 

correspondiente a la Compañía "INSTITUTO DE NEFROLOGÍA PICHINCHA INSNEP 

CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a cuatro de 

agosto del año dos mil once.- EL REGISTRADOR.- 
A 

  

 


